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Artículo 1°. Créase, con destino a los jóvenes provenientes de hogares cuyos

ingresos, por todo concepto, exceptuado el salario familiar, no excedan cuatro veces

el monto del salario vital mínimo vigente y a los huérfanos o abandonados que se

hallen a cargo de institutos asistenciales del Estado, un número de becas para

cursar los estudios en los Liceos Militares de las Fuerzas Armadas, hasta un CINCO

POR CIENTO (5 %) del alumnado de cada uno de dichos institutos.

Artículo 2°. Los aspirantes a las becas deberán cumplir las condiciones de ingreso

establecidas en los respectivos reglamentos, a los cuales quedarán sujetos durante

el resto de su carrera. Las becas deberán ser solicitadas directamente a la dirección

de cada Liceo.

Artículo 3°. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley se

atenderán con imputación a los créditos presupuestarios de las correspondientes

Fuerzas Armadas.
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